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AVISO DE PRIVACIDAD
INTEGRAL

DENOMINACIÓN DEL RESPONSABLE:

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO:

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO QUE REQUIERA EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR:

DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO:

Tribunal Superior de Justicia – Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas, con domicilio en Libramiento Norte 
Oriente No. 2100, Fraccionamiento el Bosque, C.P. 29049, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, es la instancia responsable del 
uso, tratamiento y destino de los datos personales que los órganos 
jurisdiccionales reciben para el trámite y resolución de los asuntos 
sometidos a su competencia, cuyo registro se realiza en los Libros 
de Control y Libros Electrónicos de Registro, Control y Seguimiento.

Los datos personales serán protegidos conforme a lo dispuesto 
en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (Ley General) publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 26 de enero de 2017 y en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Chiapas (Ley Estatal) publicada en el Periódico 
Oficial No. 315 el 30 de agosto de 2017; por lo que en lo sucesivo 
se le denominará Ley General y Ley Estatal.

Los datos personales serán utilizados con la finalidad de tramitar y resolver los asuntos sometidos a la competencia de las Salas 
Regionales Colegiadas o Unitarias Especializadas en Materia Civil, Familiar, Mercantil, Penal y de Justicia para Adolescentes; 
las Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Mixtas; los Juzgados Especializados o Mixtos; los Juzgados de Control, Tribunales 
de Enjuiciamiento y Juzgados de Ejecución; los Juzgados de Primera Instancia Especializados en Juicio Oral; los Juzgados 
Especializados en Justicia Para Adolescentes; los Juzgados Especializados en Materia Burocrática; los Juzgados Especializados 
en Materia Laboral; los Juzgados de Paz y Conciliación; los Juzgados de Paz y Conciliación Indígena; los Juzgados Municipales; 
así como el Centro Estatal de Justicia Alternativa.
 
El trámite de procedimientos ante los órganos jurisdiccionales referidos, podrá conllevar la transferencia de los datos personales 
a diversas instancias que, en ejercicio de sus funciones, requieran conocer del propio procedimiento.

1. Nombre y apellidos de las partes.
2. Domicilio de las partes.
3. Número Telefónico.
4. Sexo.
5. Correo Electrónico (en su caso).
6. Documentos que acrediten la identidad, los cuales 

puedan contener datos personales.
7. Firma o huella digital de las partes.
8. En su caso, situación personal y jurídica de las partes.

9. Aquellos que constituyan requisitos previstos en la 
normativa aplicable para el trámite y resolución de los 
procedimientos sometidos a la competencia de las 

Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Especializadas 
en Materia Civil, Familiar, Mercantil, Penal y de Justicia 
para Adolescentes; las Salas Regionales Colegiadas o 
Unitarias Mixtas; los Juzgados Especializados o Mixtos; 
los Juzgados de Control, Tribunales de Enjuiciamiento 
y Juzgados de Ejecución; los Juzgados de Primera 
Instancia Especializados en Juicio Oral; los Juzgados 
Especializados en Justicia Para Adolescentes; los 
Juzgados Especializados en Materia Burocrática; los 
Juzgados Especializados en Materia Laboral; los Juzgados 
de Paz y Conciliación; los Juzgados de Paz y Conciliación 
Indígena; los Juzgados Municipales; así como el Centro 
Estatal de Justicia Alternativa.

DATOS PERSONALES SENSIBLES:

Los que pudieran manifestarse por las partes en la relatoría de los hechos, pruebas, alegatos y manifestaciones expuestas en los 
procedimientos sometidos a la competencia de las Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Especializadas en Materia Civil, Familiar, 
Mercantil, Penal y de Justicia para Adolescentes; las Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Mixtas; los Juzgados Especializados 
o Mixtos; los Juzgados de Control, Tribunales de Enjuiciamiento y Juzgados de Ejecución; los Juzgados de Primera Instancia 
Especializados en Juicio Oral; los Juzgados Especializados en Justicia Para Adolescentes; los Juzgados Especializados en Materia 
Burocrática; los Juzgados Especializados en Materia Laboral; los Juzgados de Paz y Conciliación; los Juzgados de Paz y Conciliación 
Indígena; los Juzgados Municipales; así como el Centro Estatal de Justicia Alternativa.

El presente tratamiento de datos personales no requiere del 
consentimiento del titular, debido a la actualización de los 
supuestos de excepción previstos en el artículo 22, fracciones II, 
III, IV y V de la Ley General relativos a:

 • Cuando las transferencias que se realicen entre responsables 
sean sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio 
de facultades propias, compatibles o análogas con la 
finalidad que motivó el tratamiento de los mismos.

 • Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato 
fundado y motivado de autoridad competente.

 • Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular 
ante autoridad competente.

 • Cuando los datos personales se requieran para ejercer un 
derecho.

Y el artículo 18, fracciones II, III y IV de la Ley Estatal relativos a:

 • Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato 
fundado y motivado de autoridad competente.

 • Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular 
ante autoridad competente.

 • Cuando los datos personales se requieran para ejercer un 
derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación 
jurídica entre el titular y el responsable.

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS JURISDICCIONALES
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FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA EL TRATAMIENTO:

Artículos 2 fracción II, 16, 22, 36, 49, 59, 60, 61, 62, 63, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 92, 100, 106, 129 y 138 fracción L del Código de 
Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas, última reforma publicada en el Periódico Oficial No. 122 del 19 de agosto de 2020.

Artículos 5,18, 36 inciso e), 64, 117, 119, 152, 153, 163, 164, 165, 166, 169, 176, 177, 178, 180 y 181 del Reglamento Interior del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chiapas, última reforma publicada en el Periódico Oficial 26 de abril de 2017.

TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES QUE REQUIERAN CONSENTIMIENTO DEL TITULAR:

 • Cuando la transferencia se realice entre responsables, 
siempre y cuando los datos personales se utilicen para el 
ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas 
con la finalidad de este tratamiento.

 • Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la 
investigación y persecución de los delitos, así como la 
procuración o administración de justicia.

 • Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, 
ejercicio o defensa de un derecho ante autoridad 
competente, siempre y cuando medie el requerimiento 
de esta última.

 • Cuando se trate de los casos en los que no existe obligación de 
recabar el consentimiento del titular, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Ley General y 18 de la Ley Estatal.

El trámite de procedimientos ante órganos jurisdiccionales podrá conllevar la transferencia de los datos personales a diversas 
instancias que, en ejercicio de sus funciones y competencias, requieran conocer de un expediente jurisdiccional

En ese sentido, la transferencia de datos personales no requiere del consentimiento del titular, debido a la actualización de los supuestos 
de excepción previstos en el artículo 70 y 95 fracciones II, III, IV y VIII, de la Ley General y Ley Estatal respectivamente, relativos a:

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
DE ASUNTOS JURISDICCIONALES 

MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO, PARA 
QUE EL TITULAR PUEDA MANIFESTAR LA NEGATIVA A SU TRATAMIENTO:

Previa identificación, usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones 
del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que esté 
desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere 
que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); así 
como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen como derechos ARCO.

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO) directamente ante nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los siguientes: 

a. Nombre de su titular: Lic. Blanca Esthela Coutiño Sánchez

b. Domicilio: Libramiento Norte Oriente No. 2100, C.P. 
29049, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Edificio 
“C”, Planta Alta

c. Correo electrónico: 

transparencia@poderjudicialchiapas.gob.mx 

d. Número telefónico y extensión: 

961 61 7 87 00, extensiones 8111 y 8112

Asimismo, usted podrá presentar una solicitud del ejercicio de 
derechos ARCO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
disponible en http://www.plataformadetransparencia.org.mx

En términos del artículo 52 de la Ley General y 78 de la Ley 
Estatal, en la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, se 
deberán observar los requisitos siguientes:

a. Nombre del titular, domicilio o cualquier otro medio para 
recibir notificaciones;

b. Exhibir los documentos que acrediten la identidad del titular 
y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante;

c. Precisar el área que trata los datos personales;

d. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto 
de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO;

e. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, 
o bien, lo que solicita el titular;

f. Cualquier otro elemento o documento que facilite la 
localización de los datos personales, en su caso;

g. En caso de solicitar el acceso a datos personales, se 
deberá señalar la modalidad en la que prefiere que éstos 
se reproduzcan;

h. Tratándose de una solicitud de cancelación, el titular 
deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la 
supresión de sus datos;

i. Para una solicitud de oposición, el titular deberá manifestar 
las causas legítimas o la situación específica que lo llevan 
a requerir el cese del tratamiento, así como el daño o 
perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento.

En caso de que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos establecidos, se prevendrá al titular de los datos dentro de los 5 
días siguientes a su presentación, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación. La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo para resolver la solicitud.

El plazo para dar respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, no podrá exceder de 20 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud.
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El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado, por una sola vez, hasta por 10 días, cuando así lo justifiquen las 
circunstancias del asunto.

En caso de resultar procedente, el ejercicio de los derechos ARCO deberá hacerse efectivo en un plazo que no podrá exceder de 
15 días, contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Se precisa que la Plataforma Nacional de Transparencia y el domicilio señalado por el particular para recibir notificaciones, 
constituyen los medios a través de los cuales se dará respuesta a la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, la respuesta será entregada atendiendo a la modalidad requerida por el 
titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que la reproducción de los datos personales en tal modalidad, caso en el 
que se ofrecerán otras modalidades de entrega de los datos personales.
En caso de inconformidad con la respuesta entregada, se indica que al solicitante le asiste el derecho de interponer un recurso de 
revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Estatal.

DOMICILIO Y TELÉFONO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Libramiento Norte Oriente No. 2100, C.P. 29049, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Edificio “C”, Planta Alta
Correo electrónico: transparencia@poderjudicialchiapas.gob.mx 
Teléfono: 961 61 7 87 00, extensiones 8111 y 8112

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
DE ASUNTOS JURISDICCIONALES

MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS TITULARES LOS CAMBIOS
AL AVISO DE PRIVACIDAD:

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos 
legales; de nuestras propias necesidades por los servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas de privacidad o por otras causas.

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad a través de:
https://transparencia.poderjudicialchiapas.gob.mx/archivos/pd/AVISO%20DE%20PRIVACIDAD%20INTEGRAL%20
DE%20DERECHOS%20ARCO.pdf, además de que un ejemplar impreso del aviso de privacidad vigente estará disponible en todo 
momento en las instalaciones que ocupen las Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Especializadas en Materia Civil, Familiar, 
Mercantil, Penal y de Justicia para Adolescentes; las Salas Regionales Colegiadas o Unitarias Mixtas; los Juzgados Especializados 
o Mixtos; los Juzgados de Control, Tribunales de Enjuiciamiento y Juzgados de Ejecución; los Juzgados de Primera Instancia 
Especializados en Juicio Oral; los Juzgados Especializados en Justicia Para Adolescentes; los Juzgados Especializados en Materia 
Burocrática; los Juzgados Especializados en Materia Laboral; los Juzgados de Paz y Conciliación; los Juzgados de Paz y Conciliación 
Indígena; los Juzgados Municipales; así como el Centro Estatal de Justicia Alternativa.

Última actualización 29/08/2022


